RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1- 0000190 E. Nº 6595/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº 2/2012 para el Servicio de Fiscalización Odontológica en el Interior del País;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal dispuso, con fecha 20 de setiembre de 2012, observar el gasto emergente de las contrataciones derivadas del Llamado, en virtud de que por el monto de las mismas hubiese correspondido  proceder mediante el régimen de la Licitación Pública, según lo edictado por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que la Dirección de Asistencia Integral dispuso, por Resoluciones de fechas 14 de octubre y 16 de octubre de 2012, reiterar el gasto relacionado con la contratación de referencia, debido a que resulta necesario para dar cumplimiento a un normal funcionamiento de la prestación odontológica de la Unidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el  gasto son de oportunidad y conveniencia mas no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de setiembre de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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